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RESUMEN  

El objetivo principal de la presente investigación fue evaluar la calidad y cantidad de las agua del Río 

El Tingo – Hualgayoc, en el primer año de explotación por minera La Cima, siendo este el principal 

abastecedor de aguas para riego de la cuenca Maygasbamba - El Tingo, se investigó los factores 

determinantes de la calidad y cantidad de las aguas, en Parámetros físicos y químicos (Temperatura, pH, 

conductividad, sólidos totales disueltos, oxígeno disuelto y caudal), metales totales: (Arsénico, cadmio, 

cobre, hierro, manganeso, plomo y zinc), cianuro total, los resultados obtenidos fueron: el agua no 

presentó alteraciones en los parámetros físicos. Los niveles de metales: Arsénico, cadmio, cobre, hierro, 

manganeso, plomo, la conductividad eléctrica, sólidos totales disueltos y oxígeno disuelto superaron los 

Límites Máximos Permisibles, mientras que los niveles de cianuro, cromo, zinc y DBO, no superaron 

los Límites Máximos Permisibles. La calidad del agua de los puntos monitoreados, aguas abajo, del río 

El Tingo, no es apta para la agricultura ni para la bebida de animales, por el alto grado de contaminación 

por metales pesados. 
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Evaluation of the Quality and Quantity of Surface water Tingo-Hualgayoc 

in the first Year of Exploitation by Minera la Cima 

 

ABSTRACT  

The main objective of the present investigation was to evaluate the quality and quantity of the water of 

the River el Tingo - Hualgayoc, in the first year of mining works by La Cima, being this the main 

supplier of waters for watering the basin Maygasbamba - The Tingo, was investigated the factors of the 

quality and quantity of the water, in physical-chemical parameters (Temperature, pH, conductivity, 

dissolved total solids, dissolved oxygen and Flow), total metals: (Arsenic, cadmium, copper, iron, 

manganese, lead and zinc), total cyanide, The results were: The water didn’t present alterations in the 

physical parameters. With respect to metals the levels of Arsenic, Cadmium, Copper, Iron, Manganese, 

Lead, electric Conductivity, Dissolved Total Solids and Dissolved Oxygen has levels over the 

Permissible Maximum Limits, but not for the Cyanide, Chromium, Zinc and DBO. The quality of the 

waters of the points monitored water below, of the river The Tingo, is not capable for the agriculture 

neither for the drink of animals, for the high degree of contamination for heavy metals. 

 

Key words: quality of the water, the tingo river, mining heavy metals 
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INTRODUCCIÓN  

En toda explotación minera existen movimientos de tierras, uso de químicos que afectan la calidad de 

las aguas disponibles para uso rural o urbano y produce cambios en la cantidad de las aguas 

superficiales. En el área de influencia de Minera La Cima Hualgayoc, no se disponía de datos históricos 

que determinaran qué factores influyen en la calidad y cantidad de las aguas, por lo que en la presente 

investigación se estudiaron los factores determinantes de la calidad y cantidad de las aguas, surgidos 

desde la explotación de la Empresa Minera La Cima año 2008, en las nacientes y sus tributarios del río 

El Tingo. 

El trabajo de investigación se realizó desde el mes de enero de 2 008 a agosto de 2 009. 

La economía en el Departamento de Cajamarca, especialmente de la provincia de Hualgayoc, siempre 

ha estado basada en la actividad agropecuaria, específicamente en cultivos tradicionales y la ganadería, 

en un segundo plano la actividad minera, la que se realizaba en forma tradicional y/o menor escala. A 

inicios de la década de los 90, la actividad minera en el Departamento de Cajamarca, se ha desarrollado 

rápidamente; pero en Hualgayoc la actividad minera se ha desarrollado desde los años 70 del siglo 

XVIII, lo cual permitió a la sociedad adecuarse al cambio explosivo de orden económico, social, cultural 

y ecológico; se generó una serie de problemas, entre ellos los problemas ambientales. 

Objetivo General 

▪ Evaluar la cantidad y calidad de las aguas del Río El Tingo – Hualgayoc, en el primer año de 

explotación por la minera la Cima.  

Objetivos Específicos 

▪ Determinar las características de la calidad del agua con respecto a tóxicos durante la explotación 

por Minera La Cima. 

▪ b. Determinar las características de la cantidad de las aguas del Río El Tingo, en el primer año de    

explotación por la minera la Cima. 

Hipótesis General 

La calidad y cantidad de las aguas del río El Tingo – Hualgayoc se vería alterada en sus características 

físico- químicas y concentración de metales pesados, por las actividades mineras.  
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MARCO TEÓRICO  

El Agua 

Químicamente el agua es una sustancia que está formada por dos átomos de hidrógeno y uno de oxígeno, 

su fórmula molecular es H2O, el 71% de la superficie de la Tierra está cubierta por agua, la mayor parte 

de esta agua es salina; 97% del agua de la Tierra está contenida en los océanos del planeta, incluso el 

3% de agua que es fresca, (Chang,1 999). 

En el mundo, más de 1 000 millones de personas no tienen agua potable y más de dos millones de 

personas (especialmente niños), mueren por diarreas causadas por beber agua contaminada, por carecer 

de servicios sanitarios y de agua potable. El porcentaje del agua potable que se consume mundialmente 

proveniente de aguas subterráneas es de 1%.” (Mujeriego, 1990). 

A. No Metales 

a-1. Cianuro. El término cianuro incluye a todos los grupos CN- en compuestos de cianuro que se 

puedan determinar como tales. Los complejos qué forma se clasifican en cianuros simples y complejos. 

Sólo es mortífero cuando se consume una dosis letal, entonces bloquea el transporte de oxígeno a través 

de las paredes celulares. El cianuro se descompone al estar expuesto a la luz del sol o a condiciones de 

pH neutral (Cornejo, 2 003). 

B. Metales Pesados 

B. 1. Arsénico. - Este elemento puede encontrarse en el agua como resultado de una disolución de 

minerales por descargas industriales y uso de pesticidas. La solubilidad en el agua es tan baja que su 

presencia suele ser un indicador de la existencia de operaciones de movimiento de tierra en el lecho de 

los ríos, o bien que hay áreas agrícolas en donde se están utilizando materiales con arsénico como 

insecticidas. (N.A.S. 1 977) 

Típicamente la concentración de arsénico en agua fresca es menor que 1 ug/L, y en agua de mar, 

aproximadamente 4 ug/L. Concentraciones elevadas de arsénico se encuentran donde hay 

contaminación de fuentes industriales o donde existen afloramientos geológicos de minerales de 

arsénico. El arsénico es usado en metalurgia, en la manufactura de vidrio y cerámicas, como pesticida 

y preservador de la madera” (Department of Water Affairs & Forestry, 1 996). 
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A muy bajas concentraciones de arsénico estimulan el crecimiento de la planta y los rendimientos del 

cultivo disminuyen a altas concentraciones. El efecto principal del arsénico en las plantas es en la 

destrucción de la clorofila en el follaje como una consecuencia de inhibición de producción de enzimas. 

El arsénico es tóxico para los seres humanos el consumo de las partes consumibles de la planta que 

contienen arsénico acumulado es nocivo (Gettar y col., 2 002). 

B. 2. Cadmio. - “Antes del siglo XX no existía la contaminación en gran escala provocada por la 

presencia de cadmio, cosa que sí se viene produciendo en forma creciente y rápida en las últimas 

décadas”. La captación de cadmio desde el suelo hacia una variedad de cultivos ha sido bien 

documentada, y el cadmio se transloca a la parte superior de la planta luego de su absorción a través de 

las raíces. (Gettar y col., 2 002). 

La exposición al cadmio por tiempos prolongados puede causar cáncer, enfermedades renales, 

disfunción neurológica, disminución de la fertilidad, cambios en el sistema inmunológico y  

malformaciones congénitas (Ministerio de Agricultura, 2 006). 

B. 3. Cobre. - El cobre puede estar presente en el agua por el contacto de ésta con minerales que contiene 

o con desechos de minerales en la producción de cobre. El cobre es un metal esencial para los 

organismos, pero cuando sobrepasa ciertas concentraciones, puede producir efectos tóxicos, 

principalmente trastornos gastrointestinales y hepáticos. Hay sugerencias de que niveles de cobre sobre 

0.6 mg/L, pueden resultar en daño hepático en las vacas lecheras. (FAO. 2 006). 

Este elemento es esencial para los seres humanos se calcula que 2 mg. es la necesidad de cobre para una 

persona adulta (Thornton, 1 993). 

B. 4. Cromo. - Este elemento puede encontrarse en el agua tanto en estado hexavalente como trivalente, 

aunque en forma rara puede aparecer en el agua potable, los valores de cromo son menores de 0.05 

mg/L. No esencial, no tiene función fisiológica en las plantas. Cr+6 afecta el crecimiento y reduce la 

productividad de la planta. El Cr+3 no es fácil absorbido por las raíces 90% se queda en las raíces. Puede 

reducirse con SO2 hasta Cr+3 o eliminarse mediante intercambio aniónico. Su presencia puede estar 

asociado a descargas de desechos industriales y por lo general se encuentran en las aguas superficiales” 

(CEPIS, 2 004). 
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B. 5. Hierro. - Es considerado como un elemento organoléptico, porque ocasiona manchas en la ropa 

lavada y las instalaciones de fontanería, en épocas de precipitación pluvial la arcilla en suspensión puede 

contener Hierro soluble en ácido. 

Presumiblemente el ión requerido en el metabolismo es el ferroso (Fe+2) en cuya forma es absorbido por 

la planta, ya que es la forma de mayor movilidad y disponibilidad para su incorporación en estructuras 

biomoleculares. En suelos ácidos se puede inducir una deficiencia de hierro cuando se presentan metales 

pesados en exceso, como Zn, Cu, Mn y Ni. (Thornton, J. 1 993). 

B. 6. Manganeso. - También es considerado un elemento organoléptico ya que su presencia ocasiona 

manchas en la ropa lavada y en las instalaciones de gasfitería (OMS, 1 998). 

En las plantas es un micro elemento esencial para la síntesis de clorofila, El Mn es absorbido por la raíz 

en forma de Mn+2 que es la forma biológicamente activa. El Mn es relativamente inmóvil, pero tóxico 

en altas concentraciones, afecta la parte aérea de la planta, produciendo clorosis marginal y necrosis en 

la parte de las hojas, arrugamiento foliar (soya y algodón) y manchas necróticas en las hojas (cebada, 

lechuga y soya). En casos severos de toxicidad, las raíces de las plantas se vuelven marrones. Fuente: 

Nutrición mineral de las plantas (CEPIS, 2 004). 

B. 7. Plomo. - Este elemento está considerado dentro de los más importantes debido a su toxicidad el 

cual se acumula en el organismo, el plomo en el agua puede ser de origen industrial, minero y de  

descargas de hornos de fundición o de cañerías viejas de plomo. (OMS. 1 998.). 

En la agricultura es tóxico para las plantas en ciertos niveles de solubilidad. En el suelo muchos metales 

pesados se encuentran como compuestos inorgánicos o están unidos a la materia orgánica. La toxicidad 

por plomo ocurre sólo bajo condiciones especiales. La toxicidad por plomo y cadmio son de interés no 

solo por la fitotoxicidad, sino porque al ser absorbido por las plantas se mueven en la cadena alimenticia. 

(Zirena, 1991). 

B. 8. Zinc. - Es un micro elemento esencial que sirve como cofactor enzimático, con muchas funciones, 

ya que el Zn debe ser esencial para la actividad, regulación y estabilización de la estructura proteica. El 

Zn se encuentra en suelos y rocas en forma divalente Zn+2. El contenido de Zn soluble aumenta al 

disminuir el pH y viceversa. El carbonato de calcio también reduce fuertemente su disponibilidad. El 

encalado excesivo produce una deficiencia de este elemento. (FAO. 2 006). 
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La EPA y la Agencia internacional de investigación de cáncer, han clasificado al zinc como no 

carcinogénico. Sin embargo, la EPA recomienda que el agua no deba contener más de 5 ppm de zinc. 

(Cornejo, 2003). 

C.- Parámetros de campo. 

pH. -  Puede afectar la disponibilidad de los nutrientes: para que el aparato radical pueda absorber los 

distintos nutrientes, éstos obviamente deben estar disueltos. Valores extremos de pH pueden provocar 

la precipitación de ciertos nutrientes con lo que permanecen en forma no disponible para las plantas, el 

pH puede afectar al proceso fisiológico de absorción de los nutrientes por parte de las raíces; todas las 

especies vegetales presentan unos rangos característicos de pH. Fuera de este rango la absorción 

radicular se ve dificultada y si la desviación en los valores de pH es extrema, puede deteriorar a la planta 

o presentar toxicidad debido a la excesiva absorción de elementos fitotóxicos. Con pH de suelos y aguas 

de riego cercano o superior a 7,5, se ve afectada la correcta asimilabilidad de nutrientes como fósforo, 

hierro, manganeso, zinc, cobre. (Ministerio de agricultura 2 006). 

Conductividad. Se define como la capacidad que tienen las sales inorgánicas en solución (electrolitos) 

para conducir la corriente eléctrica. 

En la mayoría de las soluciones acuosas, entre mayor sea la cantidad de sales disueltas, mayor será la 

conductividad, dándose casos de dos diferentes concentraciones con la misma conductividad. Mientras 

más dura (presencia de carbonatos de calcio y magnesio). (DESA, 2 006). 

Caudal. Es la medición del flujo de agua que pasa por la sección transversal de un conducto (río, 

riachuelo, canal) de agua, se conoce como aforo o medición de caudales. Este caudal depende 

directamente del área de la sección transversal a la corriente y de la velocidad media del agua. (CEPIS, 

2 004). 

G. Turbidez. - La concentración de la turbidez de las aguas está dada por la presencia de lluvias que 

crea los materiales de suspensión como arcillas, materias orgánicas, inorgánicas y algunos 

microorganismos (DGESA, 2 006). 

H. Oxígeno Disuelto (OD). Las aguas superficiales limpias suelen estar saturadas de oxígeno, lo que 

es fundamental para la vida. Si el nivel de oxígeno disuelto es bajo, indica contaminación con materia 

orgánica, septicización, mala calidad del agua e incapacidad para mantener determinadas formas de 
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vida, el Oxígeno Disuelto, es un indicador de la contaminación por carga bacteriana procedente de 

letrinas ubicadas en las riberas de los ríos, mientras que más alto es el Oxígeno Disuelto, indica que hay 

menos carga bacteriana (OMS, 1998). 

La Temperatura. Es otro de los factores que influyen en el nivel de concentración del oxígeno en el 

agua. La formación de capas de distintas temperaturas bien diferenciadas, impiden la llegada del 

oxígeno al fondo, éste es un fenómeno físico y se da generalmente en verano (Miller, 2 000). 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5). - Es una medida del oxígeno requerido para oxidar todos 

los compuestos presentes en el agua, tanto orgánicos como inorgánicos, por la acción de agentes 

fuertemente oxidantes en medio ácido y se expresa en miligramos de oxígeno por litro (mg O2/L.). 

(Salazar, R. 2 008) 

METODOLOGÍA  

Localización del Área de Estudio 

El Proyecto La Cima se encuentra políticamente ubicado en el departamento de Cajamarca, provincia 

de Hualgayoc, distrito de Bambamarca, Comunidad Campesina de El Tingo, Anexo Predio La Jalca, 

Caseríos Coymolache y Pilancones. Geográficamente, se encuentra ubicado en la vertiente oriental de 

la Cordillera Occidental de los Andes del Norte del Perú, a 3 600 y los 4 000 m de altitud. Involucra 

principalmente a las cuencas de los ríos Tingo/Maygasbamba, y Hualgayoc/Arascorgue. 

Tabla 1. Estaciones de Monitoreo de las aguas del río El Tingo DESA- Cajamarca 

 
Fuente: DESA- CAJAMARCA Unidad de Ecología y Protección del Ambiente – UEP 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Cianuro 

En los que se analizó las aguas, los niveles de cianuro registrados, no sobrepasan el límite máximo 

permisibles. En los puntos de monitoreo RTG-1 y RTG-2, el nivel de cianuro encontrado fue menores 

que 0,003 mg/L, atribuible en parte a la ubicación aguas arriba de las minas de estos puntos de 
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monitoreo, a lo largo del espacio temporal de evaluación. Para el punto RTG-3, los niveles de cianuro 

registraron valores que variaron de menos 0,003 a 0,050 mg/L., el máximo nivel de cianuro encontrado 

se registró en mayo del 2 007. Mientras que en el punto de monitoreo QM-1, los valores de cianuro 

registrados variaron de menos 0,003 a 0,071 mg/L, siendo en los meses de mayo-2007 y julio 2008, con 

cantidades de 0,071 y 0,064 mg/L, respectivamente, se registraron los mayores valores de este mineral 

en las aguas del Río Tingo. 

 

Gráfico 1 

 

Para la comparación de los resultados durante el periodo 2 008 - 2 009 se ha tomado como base la Ley 

General de Aguas Nº 17752, la cual establece Límites Máximos Permisibles para ciertos parámetros 

como: Cianuro WAD, arsénico, cadmio, cobre, cromo, hierro, manganeso, plomo, zinc, coliformes 

fecales, coliformes totales, pH, temperatura, conductividad, sólidos totales disueltos, oxígeno disuelto, 

DBO5 (CONAM, 2 005). 
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En el gráfico 1, visualizamos la ecuación de regresión, se muestra la relación positiva, significativa 

entre el contenido de cianuro y el tiempo, el modelo de regresión lineal y = 0,0189+ 0,0039X, con un 

r² = 16.54%, Este coeficiente no es significativo estadisticamente por el momento sin embargo para los 

proximos años el contenido de Cianuro seguirá incrementándose significativamente. 

Arsénico 

En el punto de monitoreo RTG-1, el nivel de arsénico registró valores menores de 0,0005 mg/L y en el 

mes de enero-2 008 registró 0,0062 mg/L. Para el punto RTG-2, los valores variaron de 0,0028 a 0,0496 

mg/L, para los meses de marzo 2 009 y enero 2 008, respectivamente. Mientras que en los puntos de 

monitoreo RTG-3 y QM-1, los valores de arsénico registrados fueron muy cercanos a lo máximo 

permitido, siendo el mes de abril 2008 en el punto QM-1, con 0,236 mg/L, el que sobrepasó el límite, 

para el punto RTG-3 el máximo valor de arsénico se registró en enero-2 008, con 0,1559 mg/L. 

  

Grafico 2
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En el grafico 2, se muestra la relación significativa entre el contenido de arsénico y el tiempo, se observa 

que la relación es positiva, a mayor tiempo de actividad, el modelo de regresión lineal y = 0,00678+ 

0,033X, con un r² = 75.6%, Este coeficiente es significativo estadisticamente los proximos años segirá 

incrementándose significativamente las cantidades de arsénico agravando la salud de plantas y animales 

agua abajo del rio. 

Cadmio 

En los meses que se analizó las aguas, los niveles de cadmio, oscilaron entre menos 0,003 y menos 0,05 

mg/L. Para los puntos de monitoreo RTG-1 y RTG-2, el nivel de Cadmio encontrado registro valores 

menores de 0,050 mg/L. Para el punto RTG-3, el valor máximo registrado se dio en el mes de mayo 2 

007, con 0,05 mg/L, valor que se encuentra sobre el límite. Mientras que en el punto de monitoreo QM-

1, los valores de arsénico registrados variaron de menos 0,01 a 0,071 mg/L, siendo el mes de mayo- 2 

007, en el que se halló el máximo valor. 

 

Gráfico 3
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El modelo de regresión lineal para el cadmio es significativa y negativa el tiempo (gráfico 3), el obtenido 

es y = 0,02- 0,005X, con coeficiente de determinacion altamente significativo) un r² = 100%, notándose 

un valor decreciente de cadmio con el tiempo y es debido que en ese tiempo recién iniciaba la 

explotación de la mina, así mismo las precipitaciones eran mínimas, por efecto del cambio climático. 

Cobre 

Los niveles de cobre registrados, sobrepasan el límite máximo permisible en los puntos de monitoreo 

RTG-3 y QM-1. En los puntos de monitoreo RTG-1 y RTG-2, los niveles de cobre encontrado variaron 

de menos 0,005 a 0,156 mg/L., siendo el punto máximo de la presencia de cobre el mes de enero-2 008, 

en el punto RTG-2, los bajos valores con respecto a los hallados en los puntos RTG-3 y QM-1, es 

atribuible a la ubicación aguas abajo de las minas y generalmente coinciden con los meses de mayores 

lluvias, para el punto RTG-3, los niveles de cobre registraron valores que variaron de 0,130 mg/L. a 

3,221 mg/L, para los meses de julio 2 008 y mayo 2 007, respectivamente. Mientras que en el punto de 

monitoreo QM-1, los valores de cobre registrados excedieron los límites en casi todas las evaluaciones, 

siendo el mes de mayo del 2 007 en el que registro 9,438 mg/L, que se registraron los mayores valores 

de este mineral en las aguas del Río Tingo. 
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Gráfico 4 

 

El modelo de regresión lineal cobre tiene una relación es positiva, incrementándose este con el tiempo 

(gráfico 4), cuyo modelo es y = 406,05+ 203,58X, con un r² = 25.3%, no significativa estádisticamente. 

Sin embargo, éste incremento para los prócimos años puyede tener externalidades negativas para las 

poblaciones agua debajo del drenaje del rio con los residuos de la actividad minera. 

Cromo 

En los puntos de monitoreo, con respecto a los niveles de cromo, en las aguas del Río Tingo, se encontró 

que, los niveles de cromo, fueron de menos 0,05 mg/L. Para los puntos de monitoreo RTG-1 y RTG-2, 

el nivel de cromo encontrado registró valores menores de 0,050 mg/L. Para los puntos RTG-3 y QM-1, 

en evaluaciones anteriores presentaron concentraciones elevadas con respecto a los primeros puntos de 

monitoreo, tampoco mostraron variabilidad en los registros y los valores registrados fueron menos 0,05 

mg/L. 
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Hierro 

Los niveles de hierro registrados, sobrepasan el límite máximo permisible en los puntos de monitoreo 

RTG-3 y QM-1. En los puntos de monitoreo RTG-1 y RTG-2, los niveles de hierro encontrado variaron 

de 0,055 mg/L. a 6,860 mg/L., siendo el punto máximo de presencia de hierro en el mes de enero-2008, 

en el punto RTG-2, los bajos valores con respecto a los hallados en los puntos RTG-3 y QM-1, es 

atribuible a la ubicación aguas abajo de las minas de estos. Para el punto RTG-3, los niveles de hierro 

registraron valores que variaron de 0,953 mg/L a 20,570 mg/L, para los meses de julio 2008 y enero 2 

008, respectivamente. Mientras que en el punto de monitoreo QM-1, los valores de hierro registrados 

excedieron el límite en casi todas las evaluaciones, siendo el mes de enero del 2 008 en el que con 

35,960 mg/L., se registraron los mayores valores de este mineral en las aguas del Río Tingo. 

 

MANGANESO 

Los niveles de manganeso registrados, sobrepasan el límite máximo permisible en los puntos de 

monitoreo RTG-3 y QM-1. En los puntos de monitoreo RTG-1 y RTG-2, los niveles de manganeso 

encontrado variaron de menos 0,025 a 1,728, siendo el punto máximo de presencia de manganeso el 

mes de mayo-2 007, en el punto RTG-2, los bajos valores con respecto a los hallados en los puntos 

RTG-3 y QM-1, es atribuible a la ubicación geográfica de estos. Para los puntos RTG-3 y QM-1, los 

niveles de manganeso registraron valores que variaron de 0,928 a 8,592 mg/L, para los meses de octubre 

2 007 y mayo 2 007, respectivamente, los valores de manganeso registrados excedieron el límite en casi 

todas las evaluaciones en evaluaciones a las aguas del Río Tingo. 
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Los niveles de manganeso si superaron los límites máximos permisibles en los puntos RTG-2, RTG-3 y 

QM-1 en los años 2 007 y 2 008, debido a la presencia de los relaves mineros tanto de la Cima como 

del Pad San Nicolás. 

En el grafico 7, el modelo de regresión lineal, se muestra la relación lineal positiva y significativa entre 

el contenido de manganeso y el tiempo, y = 2661.5 + 73,268X, el coeficienbte de determinación es 

altamente signficativa (r² = 100%), este elemento será muy perjudicial para plantas y animales ubicadas 

agua abajo del río El Tingo con el avance la explotación de las empresas mineras asentadas en la parte 

alta de la cuenca. 

Plomo 

Los niveles de plomo registrados, sobrepasan el límite máximo permisible, en los puntos de monitoreo 

RTG-3 y QM-1. En los puntos de monitoreo RTG-1 y RTG-2, los niveles de plomo encontrado variaron 

de menos 0.025 mg/L a 0,552 mg/L, siendo el punto máximo de presencia de plomo el mes de enero 
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2008, en el punto RTG-2, los bajos valores con respecto a los hallados en los puntos RTG-3 y QM-1, es 

atribuible a la ubicación geográfica de estos. Para los puntos RTG-3 y QM-1, los niveles de plomo 

registraron valores que variaron de menos 0,025 mg/L. a 0,167 mg/L., siendo el mes de agosto del 2 

009, en el que se registró el mayor valor de la presencia de este metal en las aguas del Río Tingo. 

 

 

Los niveles de Plomo superaron los límites máximos permisibles en los puntos RTG-3 y QM-1 en los 

años 2 008 y 2 009. En los meses de mayo (0,268 mg/L.) y julio 0,135 (mg/L.), del 2 007 y en agosto 

(0,135 mg/L.), del 2 009. Mientras que en los puntos monitoreados RTG.1 y RTG-2 no superan los  

límites máximos permisibles de 0.1 mg/L. según la Ley General de Aguas. 

El modelo de regresión lineal tiene una relación positiva entre el contenido de plomo en el río y el 

tiempo, se observa que la relación es positiva, y = 0,0177+ 0,0327x, con un coeficiente de determinación 

estadisticamente no significativa (r² = 22.26 %), el contenido de plomo puede incrementarse para los 

prócimos años de actividad minera y conprometer la vida de las poblaciones agua abajo del rio, 
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problema que puede agravar por que las empresas minaera carecen de plantas de tratamientos de aguas 

residuales de actividades mineras. 

Zinc 

En los puntos de monitoreo RTG-3 y QM-1, RTG-1 y RTG-2, los niveles de zinc encontrado variaron 

de menos 0,038 mg/L. a 0,267 mg/L., siendo el punto máximo de presencia de zinc el mes de mayo 2  

007, en el punto RTG-2, los bajos valores con respecto a los hallados en los puntos RTG-3 y QM-1, es 

atribuible a la ubicación geográfica de la zona. Para los puntos RTG-3 y QM-1, los niveles de zinc 

registraron valores que variaron de 0,136 mg/L. a 8,482 mg/L., siendo el mes de marzo del 2 009, en el 

que se registró el mayor valor de la presencia de este metal en las aguas del Río Tingo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinacion del pH. 

En los puntos de monitoreo, en las aguas del Río Tingo, se encontró que en el mes de enero del 2 008 

la acidez fue de 4,78 en el punto de muestreo QM-1, en el resto de puntos muestreados se encontraron 

los parámetros de pH entre 6,52 a 8,80, lo que refleja el comportamiento de las aguas es en la presencia 

de rocas calizas e influenciadas por la presencia de meses lluviosos en la zona en estudio. 
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Determinacion de la temperatura. 

En los distintos puntos de monitoreo, se determinó que dicho parámetro fue de 8,5 °C a 14,60 ° C en el 

punto de muestreo QM-1, en el mes de Julio presento la menor temperatura, que, en el mes de abril con 

14,6 °C, lo que refleja el comportamiento de las aguas con las diferentes épocas del año e influenciados 

por la presencia de lluvias y la velocidad de los vientos en la zona en estudio. 

 

Determinacion de la conductividad 

En los puntos muestreados dicho parámetro fueron de 129 uS/cm. En el punto RTG-1 del mes de mayo 

del 2007 y en el punto y en el mes de marzo del 2009 con 1,578 uS/cm, la cual nos indica que en muchos 

meses muestreados los límites máximos permisibles han superado dichos valores (< 700 uS/cm), lo que 

refleja el comportamiento de las aguas con la presencia de carbonatos de calcio y magnesio) en la zona 

en estudio. 
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Determinacion de los sólidos totales disueltos 

Luego de determinar la cantidad de sólidos totales disueltos en el lugar de monitoreos se ha determinado 

que en los meses de mayores precipitaciones pluviales se ha determinado que la cantidad de sólidos han 

superado los límites máximos permisibles siendo en los meses de enero y abril del 2008 y marzo del 

2009, en todos los puntos monitoreados que son: RTG-1, RTG-2, RTG-3 y QM-1 con valores 64,2mg/L. 

y de 1 122 mg/L. superando los límites máximos permisibles en  varios de los punto cuyo límite para 

aguas de riegos según la Ley General de Aguas es de menos 450 mg/L 

 

Determinacion del oxigeno disuelto 

Luego de determinar la cantidad del oxígeno disuelto en las aguas del río el Tingo se ha determinado 

que en todos los puntos monitoreados se tiene valores de 4,12 mg/L. y de 11,45 mg/L. en el punto 

monitoreado RTG-3 en los meses de enero y setiembre. 
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Determinacion de la demanda bioquimica de oxigeno (DBO5). 

En los puntos muestreados: RTG-1, RTG-2, RTG-3 y QM-1, se determinó que la cantidad de la demanda 

bioquímica en las aguas del río Tingo no han superado los límites máximos permisibles, referente a la 

Ley General de Aguas (15 mg/L.). 

 

 

Determinación del caudal 

Finalizado los muestreos de los caudales de las aguas del río Tingo, en los diferentes puntos que: RTG-

1, RTG-2, en los meses de julio, octubre, setiembre y agosto los caudales han sido mínimos lo que se 

determinó que en los meses de precipitaciones pluviales los caudales se incrementan en forma 

considerable siendo de 3 L/s - 958,3 L/s. 

 

En el Gráfico 16, se observa que los valores determinados en los puntos muestreados RTG-1, RTG-2, 

RTG-3 y QM -1, Los caudales fueron variados que van de: 3 l/s. hasta 958,27 l/s., los que significa que 

los mayores caudales coinciden con la presencia de las lluvias.  
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el modelo de regresión lineal (grafico 16), es negativa y = 21.5 – 1,375 x, y estadisticamente 

significativa (r² = 45,15%) entre el contenido del recurso hídrico del Río El Tingo y el tiempo s el caudal 

de las aguas del Río, esto puede deberse a la utilización del agua para las actividades mineras o tambiene 

a variaciones de cambio climático con la esistencia de menor cantidad de precipitaciones. 

CONCLUSIONES 

De acuerdo a los resultados obtenidos durante los años 2 008 y 2 009 en los que se ha monitoreado las 

aguas del río el Tingo se concluye lo siguiente: 

Los niveles de cromo, zinc y cianuro no sobrepasaron los LMP en ningún punto de muestreo. 

Los niveles de manganeso sobrepasaron los LMP en el punto de monitoreo RTG- 2. 

Los niveles de cadmio, cobre, hierro, manganeso, plomo sobrepasaron los LMP en el punto de 

monitoreo RTG- 3. 

Los niveles de arsénico, cadmio, cobre, hierro, manganeso, plomo sobrepasaron los LMP en el punto 

de monitoreo QM1. 

No se encontró niveles significativos de Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) en ningún punto de 

muestreo. 

El pH varió desde 4,78 en el punto QM1 hasta 8,8 en el punto RTG3. 

La conductividad sobrepasó los LMP en los puntos de monitoreo RTG2, RTG3 y QM1 en algunos 

meses. 

Los Sólidos Totales Disueltos y el Oxígeno disuelto sobrepasaron los LMP en los cuatro puntos 

monitoreados, en algunos meses. 

El caudal fue muy variado, estuvo influenciado por diversos factores como las precipitaciones pluviales. 
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